
LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL  

Rad. No. 11001-31-10-019-2018-00713-01 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., dieciséis de diciembre de dos mil veinte.  
 

De conformidad con lo dispuesto en los numerales 2, 4, 5, 6, 8 y 10 del 
artículo 82, numerales 1 y 3 del artículo 84, en concordancia con el artículo 90 del 
C.G.P., se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días se subsane, so pena de rechazo: 

 
1. Allegue el poder que lo faculte para iniciar la presente acción. 
 
2. Adecue el escrito de demanda, indicando con precisión y claridad lo que 

se pretende, así como los hechos que le sirven de fundamentos a las 
pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados. 

 

3. Señale la petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con 
indicación de los documentos que el demandado tiene en su poder, para que este 
los aporte; asimismo, aporte copia de los certificados de tradición de los bienes 
que conforman el activo social, así como, certificación y/o comprobante de pago 
de los pasivos que se relacionan y demás documentos que se pretenda hacer 
valer. 

 

4. Indique el lugar, la dirección física y electrónica que tengan las partes y el 
apoderado del demandante en donde recibirán notificaciones personales. 

 

5. Remitir copia de la demanda y sus anexos, así como del escrito que dé 
cumplimiento a lo aquí ordenado, por medio electrónico a la demandada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 
Notifíquese. 

 
 

 
ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

C.S.B. 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.        el 08/02/201          7 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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